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En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Pleno de la Cámara, en sesión de 9 de junio 
de 2022, aprobó la convalidación del Decreto-ley 
Foral 2/2022, de 23 de mayo, de medidas para la 
realización de los procesos de estabilización deri-
vados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, en las Administracio-
nes Públicas de Navarra, publicado en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra n.º 72 de 2 de 
junio de 2022, acordándose su tramitación como 
proyecto de ley foral por el procedimiento de 
urgencia. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 158 y 161 del Reglamento de la 
Cámara, SE ACUERDA: 

1.º Disponer que el proyecto de Ley Foral de 
medidas para la realización de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, en 
las Administraciones Públicas de Navarra se tra-
mite por el procedimiento de urgencia (10-22/LEY-
00006). 

2.º Someter a la consideración del Pleno de la 
Cámara la tramitación directa y en lectura única 
del proyecto de Ley Foral de medidas para la rea-
lización de los procesos de estabilización deriva-
dos de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, en las Administracio-
nes Públicas de Navarra. 

3.º Disponer la apertura del plazo de enmien-
das hasta las 12 horas del día anterior a la sesión 
plenaria en la que haya de debatirse, que deberán 
presentarse ante la Mesa de la Cámara. 

4.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias  

Proyecto de Ley Foral de medidas 
para la realización de los procesos  

de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de  

medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo 
público, en las Administraciones 

Públicas de Navarra 

PREÁMBULO 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó 
en el Boletín Oficial del Estado la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co, respondiendo, tal y como señala en su Preám-
bulo, a la necesidad de afrontar las reformas 
estructurales necesarias para reducir la elevada 
temporalidad en el empleo público, en consonan-
cia con el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, evaluado favorablemente por la 
Comisión Europea. 

En este sentido, la Ley 20/2021 tiene por obje-
to, por un lado, reforzar el carácter temporal del 
personal interino, así como aclarar los procedi-
mientos de acceso a dicha condición, fijar las cau-
sas de su cese, delimitar la duración máxima de 
los nombramientos de personal interino por 
vacante como medida preventiva para evitar un 
uso abusivo de esta figura, y establecer las con-
secuencias del incumplimiento de los plazos máxi-
mos de permanencia. 
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Por otro lado, esta ley prevé la realización de 
un proceso de estabilización del empleo temporal 
en las Administraciones Públicas, adicional a los 
regulados en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018, 
como medida inmediata para paliar la situación 
existente, y con el objetivo de reducir la temporali-
dad en el empleo público y alcanzar una tempora-
lidad estructural no superior al 8% en el conjunto 
de las Administraciones Públicas. 

En su disposición adicional décima, la referida 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, dispone su apli-
cación a la Comunidad Foral de Navarra en los 
términos establecidos en el artículo 149.1.18 y 
disposición adicional primera de la Constitución, y 
en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

Efectivamente, en virtud de la competencia 
otorgada por el artículo 49.1 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
ésta tiene competencia exclusiva, en virtud de su 
régimen foral, sobre el régimen estatutario de los 
funcionarios públicos de la Comunidad Foral, res-
petando los derechos y obligaciones esenciales 
que la legislación básica del Estado reconozca a 
los funcionarios públicos. Por su parte, el artículo 
21 bis de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, establece en su apar-
tado primero que en caso de extraordinaria y 
urgente necesidad el Gobierno de Navarra podrá 
dictar disposiciones legislativas provisionales bajo 
la forma de decretos-leyes forales, sin que la pre-
sente materia se incluya entre las que el propio 
precepto enumera como no susceptibles de regu-
lación mediante este tipo de disposiciones de 
rango legal. 

En su virtud, el presente decreto-ley foral pre-
tende adaptar la normativa foral propia existente 
en la Comunidad Foral de Navarra para la regula-
ción del personal al servicio de sus Administracio-
nes Públicas, incorporando al ordenamiento jurídi-
co foral los derechos y obligaciones esenciales de 
la citada normativa estatal básica en lo que afecta 
al personal temporal, aquí sujeto a contratación 
administrativa, así como el resto de previsiones 
necesarias para la adecuada articulación de los 
procedimientos selectivos de personal que resulta 
preciso tramitar en este proceso de estabilización. 

Las razones que justifican la tramitación de la 
presente norma como decreto-ley foral devienen 

de la urgente necesidad de la puesta en marcha 
de los procesos de estabilización derivados de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, cuyas ofertas 
de empleo público deberán ser aprobadas y publi-
carse en el Boletín Oficial de Navarra antes del 1 
de junio de 2022. Por su parte, la publicación de 
las convocatorias de los procesos selectivos para 
la cobertura de las plazas incluidas en la oferta de 
empleo público deberá producirse antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar la resolu-
ción de dichos procesos antes del 31 de diciem-
bre de 2024. 

En el título I se modifican las normas legales 
reguladoras de la contratación temporal de perso-
nal en régimen administrativo por las Administra-
ciones Públicas de Navarra. Concretamente, el 
artículo 88 del Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 
Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, y el artícu-
lo 29 de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea, relativos a los supuestos de contratación de 
personal en régimen administrativo. Esta modifi-
cación conlleva, principalmente, la definición de 
los supuestos de contratación administrativa, a los 
que se incorpora el contrato por exceso o acumu-
lación de tareas, el establecimiento del plazo 
máximo de duración de los contratos en régimen 
administrativo, siendo destacable en este punto la 
introducción del plazo máximo de tres años de 
duración en los contratos para la cobertura de 
vacante, así como la reducción a un año del plazo 
máximo de duración de los contratos del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea para la atención 
de otras necesidades de personal debidamente 
justificadas siempre que se acredite la insuficien-
cia de personal fijo para hacer frente a las mis-
mas, y el establecimiento de una compensación 
económica en casode incumplimiento de los pla-
zos máximos de permanencia en la contratación 
en régimen administrativo. 

A continuación, en el título II se regulan los 
procesos de estabilización de empleo temporal a 
convocar por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Al 
respecto, se regula el cómputo de las plazas a 
incluir en la oferta pública de empleo de estabili-
zación, así como los procedimientos selectivos 
que se han de tramitar para la estabilización de 
empleo temporal   -concurso-oposición y el excep-
cional de concurso de méritos-, fijando la regula-
ción aplicable a los concursos de traslado para la 
provisión de las plazas que figuren en la oferta 
pública de empleo de estabilización; se regula la 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 78 / 14 de junio de 2022 

4



simplificación de trámites y plazos de cada una de 
las fases de los procedimientos selectivos, a fin 
de posibilitar la resolución de los procedimientos 
en los plazos señalados; por último, se regula la 
compensación económica derivada de la no supe-
ración de los procedimientos de estabilización. 
Asimismo, se regula el funcionamiento y gestión 
de las listas de aspirantes a la contratación tem-
poral aplicables durante la tramitación de los pro-
cedimientos de estabilización. 

La disposición adicional primera prevé la posi-
bilidad de adhesión de las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Foral de Navarra a la regu-
lación contenida en el título II, total o 
parcialmente. 

Por su parte, las disposiciones adicionales 
segunda y tercera regulan, respectivamente, las 
normas aplicables a los procedimientos de estabi-
lización de empleo temporal que tramite el Depar-
tamento de Educación y las normas aplicables a 
los procedimientos de acoplamiento interno previo 
que tramiten el Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea y el Instituto de Salud Pública y Laboral 
de Navarra. 

Por último, el presente decreto-ley foral contie-
ne una única disposición transitoria, relativa a la 
adecuación de las herramientas informáticas a la 
nueva regulación de la contratación en régimen 
administrativo, y tres disposiciones finales: la pri-
mera prevé la habilitación de los medios necesa-
rios para la ejecución de la citada norma; la 
segunda establece la exigencia de su remisión al 
Parlamento de Navarra, a efectos de su convali-
dación; y la tercera se refiere a su entrada en 
vigor. 

El proyecto ha sido sometido a la Mesa Gene-
ral de Negociación del personal funcionario y 
estatutario de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

Las razones expuestas justifican la aprobación 
del presente decreto-ley foral, en virtud de la 
urgente necesidad de la adopción inmediata de 
las medidas señaladas. 

En virtud de todo ello, y haciendo uso de la 
autorización contenida en el artículo 21 bis de la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, a pro-
puesta del Consejero de Presidencia, Igualdad, 
Función Pública e Interior, y de conformidad con 
la decisión adoptada por el Gobierno de Navarra 
en sesión celebrada el día veintitrés de mayo de 
dos mil veintidós, 

DECRETO: 

TÍTULO I 
Modificación de normas legales reguladoras 
de la contratación temporal de personal en 

régimen administrativo por las Administracio-
nes Públicas de Navarra 

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto. 

Se modifica el artículo 88 del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 88. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra 
sólo podrán contratar personal en régimen admi-
nistrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacantes exis-
tentes en sus respectivas plantillas orgánicas, por 
un plazo máximo de tres años. 

c) La ejecución de programas de carácter tem-
poral, para la realización de estudios o proyectos 
concretos o trabajos singulares no habituales, que 
no podrán tener una duración superior a 3 años, 
ampliable hasta doce meses cuando el programa 
esté ligado a la ejecución de un proyecto europeo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, por un 
periodo máximo de nueve meses. En ningún caso 
se podrá prorrogar este contrato ni formalizar uno 
nuevo para la atención de la misma necesidad. 

e) La atención de necesidades de personal 
docente y asistencial en centros docentes debida-
mente justificadas, siempre que se acredite la 
insuficiencia de personal fijo para hacer frente a 
las mismas. La duración del contrato se estable-
cerá en el mismo y en ningún caso podrá sobre-
pasar el inicio del siguiente curso escolar. Los 
contratos por necesidades de personal docente 
podrán incluir tanto horas curriculares de los cen-
tros, como necesidades coyunturales correspon-
dientes a cada curso escolar. 

2. La contratación de personal en régimen 
administrativo en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de personal funciona-
rio de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) del 
apartado primero de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por personal contratado 
en régimen administrativo deberán ser objeto de 
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cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
de provisión o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años desde la 
contratación en régimen administrativo se produci-
rá la extinción del contrato, y la vacante sólo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de 
carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 
efectuar otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contratado en 
régimen administrativo podrá permanecer en la 
plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la con-
vocatoria, sin que su cese dé lugar a compensa-
ción económica.” 

Artículo 2. Modificación del artículo 29 de la 
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora 
del régimen específico del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 29 de la 
Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, reguladora 
del régimen específico del personal adscrito al 
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“1. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
sólo podrá contratar personal en régimen adminis-
trativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacantes exis-
tentes en sus respectivas plantillas orgánicas, por 
un plazo máximo de tres años. 

c) La ejecución de programas de carácter tem-
poral, para la realización de estudios o proyectos 
concretos o trabajos singulares no habituales, que 
no podrán tener una duración superior a 3 años, 
ampliable hasta doce meses cuando el programa 
esté ligado a la ejecución de un proyecto europeo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, por un 
periodo máximo de nueve meses. En ningún caso 
se podrá prorrogar este contrato ni formalizar uno 
nuevo para la atención de la misma necesidad. 

e) La atención de otras necesidades de perso-
nal debidamente justificadas, ya sean a tiempo 
completo o a tiempo parcial, siempre que se acre-
dite la insuficiencia de personal fijo para hacer 
frente a las mismas. La duración del contrato, que 
no podrá ser superior a un año, se establecerá en 
el contrato. 

Transcurrido el plazo fijado, no podrá prorro-
garse el contrato para la atención de las mismas 
necesidades. En caso de que éstas subsistan, se 
creará la correspondiente vacante en la plantilla 
orgánica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y la misma se incluirá en la siguiente oferta 
de empleo público que se apruebe para dicho 
organismo autónomo o, si no fuera posible, en la 
inmediata posterior. 

Será causa de extinción del contrato para la 
provisión temporal de la nueva vacante el cumpli-
miento del plazo de tres años, teniendo en cuenta 
a tal efecto el tiempo de duración tanto del contra-
to inicial de atención de otras necesidades de per-
sonal como del posterior de vacante, resultando 
también de aplicación en estos supuestos lo dis-
puesto en el apartado siguiente. 

2. La contratación de personal en régimen 
administrativo en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de personal funciona-
rio de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) del 
apartado primero de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por personal contratado 
en régimen administrativo deberán ser objeto de 
cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
de provisión o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años desde la 
contratación en régimen administrativo se produci-
rá la extinción del contrato, y la vacante sólo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de 
carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 
efectuar otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contratado en 
régimen administrativo podrá permanecer en la 
plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la con-
vocatoria, sin que su cese dé lugar a compensa-
ción económica.” 

Artículo 3. Compensación económica en caso 
de incumplimiento de los plazos máximos de per-
manencia en la contratación en régimen adminis-
trativo. 

1. El incumplimiento de los plazos máximos de 
permanencia establecidos en los artículos anterio-
res dará lugar a la compensación económica para 
el personal contratado afectado, que será equiva-
lente a veinte días de sus retribuciones fijas por 
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año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades. 

2. El derecho a esta compensación nacerá a 
partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía 
estará referida exclusivamente al contrato del que 
traiga causa el incumplimiento. 

3. No habrá derecho a compensación en caso 
de que la finalización de la relación de servicio 
sea por causas disciplinarias ni por renuncia 
voluntaria. 

TÍTULO II 
Procesos de estabilización de empleo tempo-

ral a convocar por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organis-

mos autónomos 

Artículo 4. Cómputo de las plazas a incluir en 
la oferta pública de empleo de estabilización. 

1. En la oferta pública de empleo de estabiliza-
ción que se apruebe por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos dando cumplimiento al presente 
decreto-ley foral se incluirán las plazas de natura-
leza estructural que, figurando o no en plantilla y 
estando dotadas presupuestariamente, resulten 
de la aplicación del artículo 2.1 y de las disposi-
ciones adicionales sexta y octava de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, teniendo en cuenta como fecha 
de referencia a efectos del artículo 2.1 la de 31 de 
diciembre de 2017 y para las disposiciones adicio-
nales sexta y octava el 31 de diciembre de 2015. 

Se consideran plazas de naturaleza estructural 
a estos efectos aquéllas que responden a necesi-
dades estables con vocación de permanencia en 
el tiempo, independientemente de la naturaleza 
de la relación contractual de la persona que la 
ocupe. 

Se considera que no suponen interrupción los 
periodos de tiempo en los que la plaza no haya 
estado ocupada, siempre que haya vuelto a ocu-
parse efectivamente y que la duración de cada 
uno de dichos periodos no sea superior a noventa 
días. 

2. Las plazas a tiempo parcial que reúnan los 
requisitos señalados se incluirán en la oferta 
pública de empleo de estabilización en esta 
misma modalidad, teniendo en cuenta a tal efecto 
que de la resolución de los procesos de estabiliza-
ción no podrá derivarse, en ningún caso, incre-
mento de gasto ni de efectivos. 

3. Además, en la oferta pública de empleo de 
estabilización se incluirán las plazas afectadas por 
los procesos de estabilización aprobados en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos en virtud de las pre-
visiones contenidas al efecto en la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2017, en la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018 y en la Ley 11/2020, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, siempre que no hubieran sido convo-
cadas o, habiendo sido convocadas y resueltas, 
hayan quedado sin cubrir. 

4. Asimismo, se incluirán las plazas incluidas 
en alguna de las ofertas públicas de empleo de 
reposición ya aprobadas, cuando cumplan los 
requisitos para que su cobertura con carácter fijo 
se tramite por alguno de los procedimientos de 
estabilización de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, siempre que no hubieran sido 
convocadas a un procedimiento selectivo de 
ingreso. 

5. Las ofertas públicas de empleo de estabili-
zación indicarán si las plazas son a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial. 

Únicamente se cubrirán con régimen jurídico 
laboral las plazas a tiempo parcial, de forma que 
tras la resolución de los procedimientos selectivos 
que se tramiten de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Decreto-Ley Foral las personas 
que resulten adjudicatarias de una plaza a tiempo 
completo lo serán, en todo caso, en régimen fun-
cionarial. 

Artículo 5. Procedimientos selectivos. 

1. Los procedimientos selectivos para la esta-
bilización de empleo temporal que se aprueben en 
virtud de las previsiones contenidas en el presen-
te decreto-ley foral darán cumplimiento a los prin-
cipios de libre concurrencia, igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. 

2. No podrán concurrir a los procedimientos 
selectivos de ingreso que se convoquen para 
estabilización de empleo temporal aquellas perso-
nas empleadas que ostentan la condición de per-
sonal fijo en el puesto de trabajo objeto de convo-
catoria en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

Las personas que no cumplan este requisito 
no podrán ser nombradas, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
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sabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su solicitud. 

3. Las plazas incluidas en los procesos de 
estabilización que reúnan los requisitos señalados 
en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, serán 
convocadas para su provisión mediante concurso-
oposición, debiendo ser convocadas, con carácter 
excepcional, por el sistema de concurso de méri-
tos el resto de plazas incluidas en las correspon-
dientes Ofertas Públicas de Empleo de estabiliza-
ción. 

4. En aquellos puestos de trabajo en los que 
existan plazas que deban ser objeto de convoca-
toria mediante concurso-oposición y otras a pro-
veer mediante el sistema excepcional de concurso 
de méritos, se tramitará y resolverá en primer 
lugar el concurso de méritos y a continuación el 
concurso-oposición. 

Artículo 6. Reducción de plazos y simplifica-
ción de trámites. 

1. A fin de posibilitar la resolución de los proce-
sos de estabilización antes del 31 de diciembre de 
2024, las convocatorias de los procedimientos 
selectivos serán objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra antes del 31 de diciembre 
de 2022 y en las mismas se recogerán las carac-
terísticas del proceso, así como los plazos para la 
tramitación de cada una de las fases del procedi-
miento selectivo, que serán los siguientes: 

a) Plazo para la presentación de instancias de 
participación en la convocatoria: 15 días natura-
les. 

b) Plazo para la presentación de alegaciones a 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos en la convocatoria: 10 días hábiles. 

c) Plazo para la presentación de alegaciones a 
la valoración provisional de méritos, así como a la 
publicación de los resultados provisionales de las 
pruebas selectivas, en su caso: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la acreditación de los requisitos 
exigidos para participar en el procedimiento y para 
la elección de las vacantes ofertadas: 10 días 
hábiles. 

e) Plazo para presentar la documentación 
necesaria para proceder al nombramiento como 
personal funcionario o, en su caso, a la contrata-
ción como laboral fijo: 10 días hábiles, a contar 
desde la publicación de la propuesta de nombra-
miento o de contratación. 

2. Los Tribunales calificadores de los procedi-
mientos de estabilización serán nombrados con 
posterioridad a la aprobación de la convocatoria y 
antes de la aprobación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, y estarán consti-
tuidos por un número impar de miembros, no infe-
rior a tres, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. 

En la composición de los Tribunales se velará 
por el cumplimiento del principio de especialidad, 
en cuya virtud la mayoría absoluta de sus miem-
bros deberá poseer una titulación correspondiente 
a la misma área de conocimientos que la exigida 
para el ingreso y de igual o superior nivel acadé-
mico, y se tenderá a la representación equilibrada 
entre hombres y mujeres. 

En la composición de los Tribunales de proce-
dimientos selectivos convocados mediante con-
curso de méritos no será necesario el requisito de 
titulación señalado en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la Comisión de Perso-
nal competente en cada caso no efectúe propues-
ta de designación del miembro correspondiente 
en cada Tribunal en el plazo de 15 días naturales 
desde que les sea solicitado, el órgano convocan-
te designará a dicho miembro de entre los repre-
sentantes del personal electos en el ámbito res-
pectivo. 

3. Las listas tanto provisionales como definiti-
vas de personas aspirantes admitidas y excluidas 
al procedimiento, así como la propuesta de nom-
bramiento de las personas aspirantes que resul-
ten seleccionadas, serán publicadas en la ficha 
web de la convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

En el caso de que no existan personas aspi-
rantes excluidas, se aprobará directamente la lista 
definitiva de personas admitidas y se ordenará su 
publicación en la ficha web de la convocatoria del 
portal del Gobierno de Navarra. 

4. La toma de posesión de las personas aspi-
rantes seleccionadas se realizará en el día que a 
tal efecto se fije en la resolución de nombramiento. 

Artículo 7. Determinación de plazas en los 
procedimientos selectivos. 

1. Las convocatorias de procedimientos selec-
tivos de estabilización que se aprueben especifi-
carán el número máximo de plazas a proveer, pro-
cediéndose a su determinación exacta e 
identificación de los números concretos de plazas 
vacantes ofertadas tras la resolución del procedi-
miento de concurso de traslado que se tramite de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
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presente decreto-ley foral, incorporándose al 
correspondiente procedimiento selectivo de ingre-
so las plazas que queden como resultas en los 
concursos de traslados. 

A tal efecto, si como consecuencia del concur-
so de traslado una plaza fuera adjudicada a per-
sonal fijo que deje de desempeñar una jefatura sin 
reserva de plaza, a quienes reingresen al servicio 
activo desde la situación de excedencia voluntaria 
mediante la participación en un concurso de tras-
lado o cuando por cualquier otra causa o forma de 
provisión de plazas prevista en el ordenamiento 
jurídico no esté identificada ninguna plaza concre-
ta como resulta, se incorporará al procedimiento 
selectivo de ingreso aquella plaza vacante con 
ocupación temporal ininterrumpida más antigua, 
que no esté afecta a procesos de reubicación, ni a 
ofertas públicas de empleo anteriores cuyos pro-
cesos selectivos estén en tramitación. Cuando 
ello no resulte posible por no existir vacante algu-
na que pueda incorporarse al procedimiento, el 
número de plazas incluidas en las ofertas públicas 
de empleo de estabilización que se aprueben en 
virtud del presente Decreto-Ley Foral, así como 
en su caso en las convocatorias de ingreso deri-
vadas de aquéllas, se reducirá. 

2. Con objeto de que, fruto del ejercicio de los 
derechos del personal funcionario no se produz-
can duplicidades en las dotaciones de personal 
existentes en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos, 
desde la publicación de las ofertas públicas de 
empleo de estabilización que se aprueben en vir-
tud del presente decreto-ley foral y hasta la fecha 
de apertura del plazo de elección de vacantes, se 
detraerán de la oferta pública de empleo corres-
pondiente o de las convocatorias de provisión e 
ingreso derivadas de aquélla, las plazas que sean 
adjudicadas a personal fijo que deje de desempe-
ñar una jefatura sin reserva de plaza, a quienes 
reingresen al servicio activo desde la situación de 
excedencia voluntaria o por cualquier otra causa o 
forma de provisión de plazas prevista en el orde-
namiento jurídico, siempre que no exista en la 
plantilla orgánica ninguna otra plaza vacante no 
incluida en los procedimientos de estabilización 
susceptible de ser adjudicada al mismo respetan-
do los derechos que la normativa en vigor recono-
ce al personal funcionario. 

A partir de la fecha de apertura del plazo de 
elección de vacantes, las plazas ofertadas debe-
rán permanecer vacantes hasta su cobertura 
mediante la resolución del correspondiente proce-
dimiento selectivo de ingreso para la estabiliza-
ción de empleo temporal. 

Artículo 8. Procedimiento de concurso-oposi-
ción. 

1. Los procedimientos de estabilización que se 
tramiten mediante concurso-oposición se ajusta-
rán a lo dispuesto en el presente artículo, valorán-
dose la fase de oposición con 60 puntos y con 40 
puntos la fase de concurso. 

2. La fase de oposición será eliminatoria, no 
siendo eliminatorias las pruebas de que conste 
dicha fase. Para superarla será necesario obtener 
30 puntos. 

3. En los procedimientos selectivos mediante 
concurso-oposición que se convoquen para el 
ingreso en puestos de trabajo encuadrados en los 
niveles C y D la fase de oposición constará de 
una sola prueba tipo test. 

4. Para el ingreso en los puestos de trabajo de 
niveles A y B la fase de oposición incluirá un 
máximo de dos pruebas. En el supuesto de que 
se contemple la realización de dos pruebas, 
ambas podrán celebrarse en un solo día. 

5. Las convocatorias de concurso-oposición 
que se aprueben podrán exigir la realización de 
pruebas psicotécnicas o físicas, que guarden rela-
ción con el contenido del puesto de trabajo convo-
cado, siempre y cuando en los procedimientos 
ordinarios de ingreso en esos puestos de trabajo 
se vengan contemplando pruebas de tal naturale-
za. 

6. La fecha de realización de la primera prueba 
en los procedimientos que se convoquen por con-
curso-oposición se indicará en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento. 

7. La realización de las pruebas de ingreso en 
diferentes puestos de trabajo podrá coincidir en 
un mismo día. 

8. Para la valoración de la fase de concurso, 
únicamente deberán presentar méritos las perso-
nas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

9. La fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas hasta la fecha de publi-
cación de la respectiva convocatoria, hasta un 
máximo de 28 puntos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
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nistración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos: a razón de 2,5 pun-
tos por año completo de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos: a 
razón de 1,75 puntos por año completo de servi-
cios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo o en otros puestos, en otras Adminis-
traciones Públicas: a razón de 0,86 puntos por 
año completo de servicios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apartado a) 
no podrá ser superior a 28 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados desde 
la fecha de inicio de cada prestación de servicios 
hasta su finalización, con independencia del por-
centaje de jornada realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona aspiran-
te haya estado en situación de servicios especia-
les para la formación o situación especial en acti-
vo se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspirante haya 
estado en situación de servicios especiales por 
otros motivos, excedencia especial o desempe-
ñando una jefatura o dirección de unidad orgáni-
ca, se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas por los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 12 pun-
tos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un proceso de 
ingreso en el mismo puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, en convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 1,6 puntos por cada convocatoria 
aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o alemán, 
como lenguas de trabajo de la Unión Europea, 
respecto de las plazas en las que el conocimiento 
de dichos idiomas no haya sido declarado precep-
tivo en la plantilla orgánica, en los puestos de tra-
bajo de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Laborales, 
Encargado de Biblioteca, Oficial de Actividades 
Turísticas, puestos de trabajo del Guarderío 
Forestal, Administrativo, Jefe de Sala, Operador 
Oficial y Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de Carrete-
ras y Conserje, así como en los puestos sanitarios 
recogidos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del Régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos Sanita-
rios): hasta un máximo de 2 puntos por cada uno 
de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valorará con la 
siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento del eus-
kera, respecto de las plazas en las que dicho 
conocimiento no haya sido declarado preceptivo 
en la plantilla orgánica: hasta un máximo de 4,4 
puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del euskera, 
respecto de las plazas en las que dicho conoci-
miento no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo de 
Periodista, Titulado de Grado Medio en Formación 
y Empleo, Trabajador Social, Educador Social, 
Diplomado en Relaciones Laborales, Encargado 
de Biblioteca, Oficial de Actividades Turísticas, 
puestos de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y Opera-
dor Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefonista y 
Telefonista, Vigilante de Carreteras y Conserje, 
así como en los puestos sanitarios recogidos en el 
Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea (anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 2,8 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado que acre-
dite un nivel de conocimiento equivalente al nivel 
C1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, recibirá la máxima valoración seña-
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lada en los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certificado, 
se valorará en 1/5 de la puntuación máxima la 
posesión de un título o certificado equivalente al 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en 2/5 la posesión del equiva-
lente al nivel A2, en 3/5 la posesión del equivalen-
te al nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2. 

A efectos de valoración del euskera como 
mérito, cada urrats superado en los cursos organi-
zados por el Gobierno de Navarra se valorará en 
1/12 de la puntuación máxima otorgada. 

10. Los empates que se produzcan en la pun-
tuación de las personas participantes en el proce-
dimiento se dirimirán en favor de quienes cuenten 
con mayor puntuación en la fase de oposición. 

Si persiste el empate, se dirimirá a favor de la 
persona con mayor puntuación en el apartado 9. 
a) Méritos profesionales del presente artículo y en 
caso de ser coincidente se atenderá, dentro de él, 
a la mayor puntuación obtenida en cada uno de 
sus subapartados en el orden en que se enume-
ran. 

De continuar el empate con los criterios esta-
blecidos anteriormente, éste se resolverá median-
te un único sorteo celebrado al efecto por el Tribu-
nal Calificador. Entre las personas igualadas se 
seleccionará una al azar, mediante la asignación 
de un número a cada una de ellas ordenadas por 
orden alfabético, de modo que todos los empates 
se solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sorteo. 

11. En los procedimientos selectivos de estabi-
lización que se convoquen mediante concurso-
oposición se reservará un cupo no inferior al 7 por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 
personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100, siempre que superen las prue-
bas selectivas y que acrediten el indicado grado 
de discapacidad y la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes. 

12. En los procedimientos selectivos de estabi-
lización que se convoquen mediante concurso-
oposición se reservará un 2% de las plazas para 
mujeres víctimas de violencia de género, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten 
su condición. 

13. Los participantes que concurran por los tur-
nos reservados a personas con discapacidad y a 
víctimas de violencia de género, se someterán a 
las mismas pruebas selectivas que los aspirantes 

del turno libre. Las vacantes en cualquiera de 
dichos turnos que queden desiertas, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación mínima exi-
gida para la superación de las pruebas selectivas, 
se acumularán a las del turno libre. 

14. En estos procedimientos no habrá reserva 
para el turno restringido de promoción entre el 
personal funcionario. 

15. Los procedimientos de concurso-oposición 
en los que se incluyan plazas adscritas a ámbitos 
diferentes cuya convocatoria, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto Foral 30/2005, de 21 de 
febrero, correspondería a órganos distintos, 
podrán ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de ges-
tión se adscriba el mayor número de las plazas 
convocadas. En caso de empate en el número de 
plazas la convocatoria corresponderá a la Direc-
ción General de Función Pública. 

16. De los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante concurso-oposición se 
derivará la constitución de listas de aspirantes a la 
contratación temporal, de conformidad con la nor-
mativa aplicable. 

Estas listas se aplicarán con carácter subsidia-
rio respecto a aquellas listas de aspirantes a la 
contratación vigentes que deriven de un procedi-
miento selectivo de ingreso en la función pública. 

Artículo 9. Procedimiento excepcional de con-
curso de méritos. 

1. Los procedimientos de estabilización que se 
tramiten mediante el procedimiento excepcional 
de concurso de méritos se ajustarán a lo dispues-
to en el presente artículo, valorándose los méritos 
que se detallan a continuación: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas hasta la fecha de publi-
cación de la respectiva convocatoria, hasta un 
máximo de 60 puntos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos: a razón de 3 puntos 
por año completo de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos: a 
razón de 1,5 puntos por año completo de servi-
cios. 
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a.3) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo o en otros puestos, en otras Adminis-
traciones Públicas: a razón de 0,75 puntos por 
año completo de servicios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apartado a) 
no podrá ser superior a 60 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados desde 
la fecha de inicio de cada prestación de servicios 
hasta su finalización, con independencia del por-
centaje de jornada realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona aspiran-
te haya estado en situación de servicios especia-
les para la formación o situación especial en acti-
vo se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspirante haya 
estado en situación de servicios especiales por 
otros motivos, excedencia especial o desempe-
ñando una jefatura o dirección de unidad orgáni-
ca, se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas por los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 40 pun-
tos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un proceso de 
ingreso en el mismo puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, en convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 14 puntos por cada convocatoria 
aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o alemán, 
como lenguas de trabajo de la Unión Europea, 
respecto de las plazas en las que el conocimiento 
de dichos idiomas no haya sido declarado precep-
tivo en la plantilla orgánica, en los puestos de tra-
bajo de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, Educador 

Social, Diplomado en Relaciones Laborales, 
Encargado de Biblioteca, Oficial de Actividades 
Turísticas, puestos de trabajo del Guarderío 
Forestal, Administrativo, Jefe de Sala, Operador 
Oficial y Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de Carrete-
ras y Conserje, así como en los puestos sanitarios 
recogidos en el Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del Régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos Sanita-
rios): hasta un máximo de 5 puntos por cada uno 
de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valorará con la 
siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento del eus-
kera, respecto de las plazas en las que dicho 
conocimiento no haya sido declarado preceptivo 
en la plantilla orgánica: hasta un máximo de 11 
puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del euskera, 
respecto de las plazas en las que dicho conoci-
miento no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo de 
Periodista, Titulado de Grado Medio en Formación 
y Empleo, Trabajador Social, Educador Social, 
Diplomado en Relaciones Laborales, Encargado 
de Biblioteca, Oficial de Actividades Turísticas, 
puestos de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y Opera-
dor Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefonista y 
Telefonista, Vigilante de Carreteras y Conserje, 
así como en los puestos sanitarios recogidos en el 
Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea (anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 7 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado que acre-
dite un nivel de conocimiento equivalente al nivel 
C1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, recibirá la máxima valoración seña-
lada en los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certificado, 
se valorará en 1/5 de la puntuación máxima la 
posesión de un título o certificado equivalente al 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en 2/5 la posesión del equiva-
lente al nivel A2, en 3/5 la posesión del equivalen-
te al nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2. 
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A efectos de valoración del euskera como 
mérito, cada urrats superado en los cursos organi-
zados por el Gobierno de Navarra se valorará en 
1/12 de la puntuación máxima otorgada. 

2. Los empates que se produzcan en la pun-
tuación de los participantes en el procedimiento 
excepcional de concurso de méritos se dirimirán a 
favor de la persona concursante con mayor pun-
tuación en el apartado 1. a) méritos profesionales 
del presente artículo y en caso de ser coincidente 
se atenderá, dentro de él, a la mayor puntuación 
obtenida en cada uno de sus subapartados en el 
orden en que se enumeran. 

De continuar el empate con los criterios esta-
blecidos anteriormente, éste se resolverá median-
te un único sorteo celebrado al efecto por el Tribu-
nal Calificador. Entre las personas igualadas se 
seleccionará una al azar, mediante la asignación 
de un número a cada una de ellas ordenadas por 
orden alfabético, de modo que todos los empates 
se solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sorteo. 

3. En los procedimientos selectivos de estabili-
zación que se convoquen mediante concurso de 
méritos todas las plazas ofertadas se cubrirán por 
el turno libre, no existiendo turno de promoción, 
reserva de plazas para personas con discapaci-
dad ni reserva para mujeres víctimas de violencia 
de género. 

4. Los procedimientos de concurso de méritos 
en los que se incluyan plazas adscritas a ámbitos 
diferentes cuya convocatoria, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto Foral 30/2005, de 21 de 
febrero, correspondería a órganos distintos, 
podrán ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de ges-
tión se adscriba el mayor número de las plazas 
convocadas. 

5. De los procedimientos de estabilización que 
se tramiten mediante el procedimiento excepcio-
nal de concurso de méritos no se derivará la cons-
titución de listas de aspirantes a la contratación 
temporal. 

Artículo 10. Regulación aplicable a los concur-
sos de traslado para la provisión de las plazas 
que figuren en la oferta pública de empleo de 
estabilización. 

1. Las plazas incluidas en la oferta pública de 
empleo de estabilización serán ofertadas a un 
procedimiento de movilidad interna mediante con-
curso de traslado, en el que podrán participar 

aquellas personas empleadas fijas que tengan su 
nombramiento en el mismo puesto de trabajo 
objeto de convocatoria. 

En el caso de las plazas adscritas al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y al Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con anteriori-
dad al traslado se tramitará el acoplamiento inter-
no previo, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional tercera del presente decreto-
ley foral. 

2. Las convocatorias de los procedimientos de 
provisión mediante traslado que incluyan las pla-
zas afectadas por la oferta pública de estabiliza-
ción podrán ser objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra en el año 2023 y en las mismas 
se recogerán las características del proceso, así 
como los plazos para la tramitación de cada una 
de las fases del procedimiento selectivo de provi-
sión, que serán los siguientes: 

a) Plazo para la presentación de solicitudes de 
participación en el procedimiento: 10 días natura-
les. 

b) Plazo para la presentación de alegaciones a 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos en la convocatoria: 3 días naturales. 

c) Plazo para la presentación de alegaciones a 
la valoración provisional de méritos: 5 días hábi-
les. 

d) Plazo para la elección de vacantes: 5 días 
naturales. 

3. Los Tribunales calificadores de los concur-
sos podrán constituirse a partir del mismo día de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

4. Las listas de aspirantes tanto provisionales 
como definitivas de personas admitidas y exclui-
das al procedimiento serán publicadas en la ficha 
web de la convocatoria. En el caso de que no 
existan aspirantes excluidos, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de admitidos y se ordena-
rá su publicación en la ficha web de la convocato-
ria del portal del Gobierno de Navarra. 

5. En los concursos de traslado que se convo-
quen al amparo del presente artículo se valorarán 
como único mérito los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas atendiendo, a razón de 
1 punto por año, a la antigüedad reconocida por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos, en la fecha de 
publicación de la convocatoria.
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Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción de los concursantes se dirimirán en favor de 
quienes cuenten con mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Si 
persiste el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto por el Tribunal Califica-
dor. Entre las personas igualadas se seleccionará 
una al azar, mediante la asignación de un número 
a cada una de ellas ordenadas por orden alfabéti-
co, de modo que todos los empates se solventa-
rán atendiendo al orden alfabético, partiendo de 
los apellidos y nombre de la persona cuyo número 
haya sido extraído en el sorteo. 

6. La adjudicación de plazas a las personas 
concursantes, en virtud de la elección de vacantes 
que realicen de conformidad con el orden de pre-
lación resultante, se realizará mediante resolución 
en la que se fijará la fecha de incorporación única 
para todas las personas participantes en el proce-
dimiento. 

7. La resolución de los procedimientos de pro-
visión de plazas mediante concurso de traslado se 
formalizará con carácter previo a la adjudicación 
de plazas en los procesos de estabilización. 

Artículo 11. Listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal aplicables durante la tramitación de 
los procedimientos de estabilización. 

1. Los órganos competentes en materia de 
personal podrán prorrogar la vigencia de las listas 
de aspirantes a la contratación temporal que fue-
ran a perder vigencia en dicho periodo, hasta que 
se elaboren las listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal del puesto de trabajo de que se 
trate derivadas de los procedimientos de estabili-
zación que se tramiten en virtud de lo dispuesto 
en el presente decreto-ley foral. 

2. Aquellas personas aspirantes que hubieran 
sido excluidas de las listas de contratación que 
han sido prorrogadas en virtud de la disposición 
transitoria primera de la Ley Foral 18/2021, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2022, podrán volver a ser 
incluidas en las mismas siempre que la exclusión 
se hubiera producido en el año anterior a la fecha 

prevista para la caducidad de la lista, por renuncia 
a una oferta de contratación o al contrato suscrito 
por la persona aspirante, y ésta solicite de nuevo 
la inclusión en el plazo de un mes a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto-ley foral. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos 
de estabilización, las listas de aspirantes a la con-
tratación temporal existentes en los distintos 
ámbitos de contratación de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos podrán ser utilizadas en ámbitos dis-
tintos a aquél para el que se constituyeron, siem-
pre que no haya aspirantes disponibles en las lis-
tas aplicables en el ámbito de contratación que 
efectúe el llamamiento, sin que tal circunstancia 
pueda conllevar en ningún caso la modificación 
del orden de prelación de los aspirantes. 

4. En caso de no resultar posible la contrata-
ción de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, el órgano competente en materia 
de personal podrá solicitar al Servicio Navarro de 
Empleo una relación de demandantes de empleo 
para su contratación. 

Artículo 12. Compensación económica deriva-
da de la no superación de los procedimientos de 
estabilización. 

Corresponderá una compensación económica, 
equivalente a veinte días de retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades, para el personal 
contratado en régimen administrativo que, estan-
do en activo como tal, viera finalizada su relación 
con la Administración por no resultar adjudicatario 
de ninguna de las plazas convocadas en los pro-
cesos selectivos de estabilización. 

Lo previsto en el párrafo anterior se adecuará 
para el personal docente no universitario a las 
peculiaridades propias del ingreso de este perso-
nal y atendiendo, como máximo, al número de 
plazas convocadas en los procesos selectivos de 
estabilización de cada especialidad, idioma y, en 
su caso, perfil de lengua extranjera. 

La no participación del candidato o candidata 
en el proceso selectivo de estabilización no dará 
derecho a compensación económica en ningún 
caso. Se considerará que la persona aspirante no 
ha participado en el procedimiento, a los efectos 
señalados en el presente apartado, cuando su no 
continuación en el procedimiento se produzca por 
causa imputable a la persona aspirante.
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Disposición adicional primera. Adhesión del 
resto de Administraciones Públicas de Navarra. 

A fin de proceder a la aprobación y tramitación 
de los procesos de estabilización de empleo tem-
poral que les incumban, las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Foral de Navarra 
podrán adherirse a la regulación contenida en el 
título II del presente decreto-ley foral, total o par-
cialmente, en virtud de lo que al efecto se acuerde 
por el órgano competente en cada una de ellas. 

Desde la Dirección General de Administración 
Local y Despoblación se prestará el necesario 
apoyo y coordinación a las entidades locales de 
Navarra para la tramitación de sus procedimientos 
de estabilización de empleo temporal. 

Disposición adicional segunda. Normas apli-
cables a los procedimientos de estabilización de 
empleo temporal que tramite el Departamento de 
Educación. 

Únicamente serán de aplicación al personal 
docente no universitario a que se refiere el título V 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, los artículos 1, 
3, 4, 5, 8 (apartados 11 y 14), 9 (apartados 3 y 6), 
11 y 12 del presente decreto-ley foral, siendo de 
aplicación en lo demás la normativa específica de 
este personal. 

Disposición adicional tercera. Normas apli-
cables a los procedimientos de acoplamiento 
interno previo que tramiten el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y el Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra. 

1. En los ámbitos del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y del Instituto del Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra, con anterioridad al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de esta 
norma se convocarán los procedimientos de aco-
plamiento interno previo, en los que podrán parti-
cipar las personas empleadas fijas encuadradas 
en un mismo estamento y especialidad de los 
recogidos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre. 

2. En la convocatoria de los procedimientos se 
recogerán las características del proceso, aplicán-
dose lo dispuesto en la Orden Foral 129/2008, de 
28 de octubre, de la Consejera de Salud, por la 
que se establece el procedimiento especial regu-
lador del sistema de acoplamiento interno previo 
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
con las siguientes salvedades: 

2.1. Los plazos para la realización del proceso 
serán los siguientes: 

a) Plazo para presentación de solicitudes de 
participación: 7 días hábiles. 

b) Cualquier reclamación sobre los trámites del 
proceso de acoplamiento interno previo podrá pre-
sentarse en el plazo de 5 días hábiles desde la 
publicación o notificación del acto o resolución 
objeto de la reclamación ante el Director o Jefe de 
Servicio de Profesionales del ámbito de trabajo 
correspondiente, donde expresamente deberá 
registrarse la misma. 

c) El plazo para la resolución de las reclama-
ciones será de 7 días hábiles. 

2.2. Serán objeto de convocatoria únicamente 
las plazas incluidas en la oferta pública de empleo 
de estabilización que se apruebe por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, no ofertándose las plazas 
vacantes que dejen las personas aspirantes que 
obtengan otra. 

Las plazas que resulten vacantes tras el aco-
plamiento interno previo serán convocadas al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 del 
presente decreto-ley foral. 

2.3. La movilidad de las personas empleadas 
fijas interesadas que participen se llevará a cabo 
dentro del mismo estamento y especialidad en el 
ámbito de trabajo correspondiente. 

2.4. Para la cobertura de las plazas vacantes 
que se oferten en el procedimiento de acopla-
miento interno previo tendrá preferencia el perso-
nal que estuviera ocupando un puesto de trabajo 
perteneciente al mismo estamento y especialidad 
que la vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el acopla-
miento. En el supuesto de que en la unidad orga-
nizativa básica donde se realice el acoplamiento 
hubiese más de una persona empleada interesa-
da en participar en este procedimiento, o cuando 
los empleados que estuvieran interesados en par-
ticipar en el procedimiento no tuviesen destino en 
la unidad organizativa básica donde se realiza el 
acoplamiento, se adjudicará la vacante ofertada a 
aquella persona aspirante que acredite mayor 
antigüedad reconocida. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción de los concursantes se dirimirán en favor de 
quienes cuenten con mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Si 
persiste el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las personas 
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igualadas se seleccionará una al azar, mediante 
la asignación de un número a cada una de ellas 
ordenadas por orden alfabético, de modo que 
todos los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos y nom-
bre de la persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo. 

2.5. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo que 
les hubieren correspondido en el acoplamiento 
interno previo deberá formalizarse con anteriori-
dad a la resolución del concurso de traslado a que 
se refiere el artículo 10 del presente decreto-ley 
foral. 

2.6. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo no 
sanitarios que les hubieren correspondido en el 
acoplamiento interno previo deberá aprobarse 
antes del 31 de diciembre de 2022. 

Disposición transitoria única. Adecuación de 
las herramientas informáticas a la nueva regula-
ción de la contratación en régimen administrativo. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos dispondrá 
de un plazo de seis meses a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto-ley foral para la ade-
cuación de las herramientas informáticas de ges-
tión de personal a las previsiones contenidas en el 
título I. 

Disposición final primera. Habilitación de 
medios necesarios para la ejecución del presente 
decreto-ley foral. 

Se habilitarán los medios personales, técnicos 
y materiales necesarios para la adecuada gestión 
de los procesos selectivos derivados de la ejecu-
ción de la presente norma. 

Disposición final segunda. Remisión al Par-
lamento de Navarra. 

Este decreto-ley foral será remitido al Parla-
mento de Navarra a efectos de su convalidación, 
conforme a lo establecido en el artículo 21 bis.2 
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto-ley foral será publicado en 
el Boletín Oficial de Navarra y entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación.

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 78 / 14 de junio de 2022 

16



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 78 / 14 de junio de 2022 

17

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de reconocimiento de las víctimas de abusos 
sexuales cometidos en el seno de la Iglesia católica de Navarra 

TOMA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO

Proposición de Ley Foral de reconocimiento de las víctimas de abusos 
sexuales cometidos en el seno de la Iglesia católica de Navarra 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 9 de junio de 2022, acordó tomar en conside-
ración la proposición de Ley Foral de reconoci-
miento de las víctimas de abusos sexuales come-
tidos en el seno de la Iglesia Católica de Navarra, 
presentada por los G.P. Partido Socialista de 
Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa, la A.P.F. 

de Podemos Ahal Dugu Navarra y el G.P. Mixto-
Izquierda-Ezkerra.y publicada en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra núm. 68, de 23 de 
mayo de 2022. 

Pamplona, 9 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el 
día 9 de junio de 2022, acordó tomar en conside-
ración la proposición de Ley Foral de reconoci-
miento de las víctimas de abusos sexuales come-
tidos en el seno de la Iglesia Católica de Navarra, 
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Virginia 
Magdaleno Alegría (G.P. Partido Socialista de 
Navarra), los G.P. Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa, 
la A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y el 
G.P. Mixto-Izquierda-Ezkerra y publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra n.º 68, 
de 23 de mayo de 2022 (10-22/PRO-00012). 

En consecuencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 110, 111 y 148 del Regla-
mento de la Cámara, previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, SE ACUERDA: 

1.º Disponer que la proposición de Ley Foral 
de reconocimiento de las víctimas de abusos 

sexuales cometidos en el seno de la Iglesia Cató-
lica de Navarra se tramite por el procedimiento de 
urgencia. 

2.º Atribuir la competencia para dictaminar 
sobre la referida proposición a la Comisión de 
Relaciones Ciudadanas. 

3.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra. 

A partir de la publicación del presente Acuerdo 
se abre un plazo, que finalizará el día 24 de 
junio de 2022, a las 12 horas, durante el cual los 
Grupos Parlamentarios, la Agrupación Parlamen-
taria Foral y los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales podrán formular enmiendas a la proposi-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 128 y 148 del Reglamento. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre los planes de conservación y recuperación de especies cata-
logadas 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los pla-
nes de conservación y recuperación de especies 
catalogadas, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa De Simón Caballero (10-22/POR-00221). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Marisa De Simón Caballero, parlamentaria del 
GPM Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo estable-
cido en el reglamento de la Cámara, Presenta la 
siguiente pregunta oral para que sea contestada 
por el gobierno, en sesión del próximo Pleno de 
control de este Parlamento.  

La Ley Foral 2/1993 (derivada de la 4/1989 
española) supuso un hito en la protección de la 
fauna en nuestra Comunidad, al incluir cinco cate-
gorías distintas de protección proactiva ("En peli-
gro de extinción", "Sensibles a la alteración de su 
hábitat", "Vulnerables", "Extinguidas" y "De Inte-
rés Especial"), para todas las cuales era obligato-
ria la redacción y puesta en práctica de planes de 
conservación y/o recuperación.  

Sin embargo, hace 3 años fue aprobado el 
Decreto Foral 254/2019, que creaba el Listado 
Navarro de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (LESRPE navarro) y el Catá-
logo de Especies Amenazadas, bajo el eufemis-
mo de 'actualizar' la situación del Catálogo de 

Especies Amenazadas, fechado hace al menos 
17 años (DF 563/1995 y DF 94/1997). El DF apro-
bado en 2019 pretendía ser el buque insignia de 
la conservación de la biodiversidad del Gabinete 
de ltziar Gómez, pero se invalidó por la degrada-
ción, cuantitativa y cualitativa, de la normativa de 
protección ambiental acometida por el Departa-
mento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del 
Gobierno Foral, que eliminó tres categorías de 
protección del especies en el seno de Catálogo y  
por ende, al 74 % de las especies protegidas (16 
especies en la categoría de "Sensibles a la altera-
ción de su hábitat", 3 especies en la de "Extingui-
das" y 77 especies como "De interés especial"), 
rebajando la protección específica. Eso suponía 
impedir la puesta en práctica de planes proactivos 
de conservación y/o recuperación, que eran obli-
gatorios entre 1 y 3 años después de su cataloga-
ción del año 1995.  

Para combatir ese despropósito, la asociación 
navarra Gurelur, con la colaboración de la asocia-
ción que ha conseguido la protección histórica del 
lobo en España, ASCEL (Asociación para la Con-
servación y Estudio del Lobo ibérico), interpuso 
en 2019 un Recurso Contencioso-Administrativo 
en el Tribunal Superior de Justicia de Navarra 
contra el Gobierno Foral, porque considerábamos 
que ese Decreto Foral 254/2019 era manifiesta-
mente ilegal. No se respetaba la ley foral propia, 
incurría en la vulneración del principio de jerar-
quía normativa regional, y conllevaba la despro-
tección y descatalogación de la mayoría de las 
especies de fauna silvestre de nuestra Comuni-
dad.  

Tras una primera sentencia favorable 
(31/03/2021), el Gobierno Foral, de un modo 
temerario, recurrió formulando sendos recursos 
de casación.  

Primero el Tribunal Supremo inadmitió el 
Recurso de Casación, mediante Providencia de 
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28/10/2021, y ahora, el Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra también rechaza el Recurso de 
Casación Autonómico, por Auto de 10/02/2022, 
los cuales se adjuntan. Ambos pronunciamientos, 
condenando en costas al Gobierno Foral, anulan 
de forma irreversible el Listado y Catálogo Nava-
rro aprobado por el Decreto Foral 254/2019.  

Por ello, el Ejecutivo Foral debería ahora com-
prometerse a la aprobación inmediata de planes 
de conservación y recuperación de todas las 
especies catalogadas, en un período no superior 
a tres años, tal y como exige la legislación vigen-

te, planes que, no obstante, ya llevan más de tres 
lustros sin ver la luz.  

¿Tiene prevista el Gobierno de Navarra la 
aprobación inmediata de planes de conservación 
y recuperación de todas las especies catalogadas, 
en un período no superior a tres años, tal y como 
exige la legislación vigente?  

Pamplona-Iruña, a 8 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Marisa De Simón 
Caballero 

Pregunta sobre el aumento de las enfermedades de transmisión sexual 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el 
aumento de las enfermedades de transmisión 
sexual, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Luisa De Simón Caballero (10-22/POR-00222). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Marisa De Simón Caballero, parlamentaria del 
GPM lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo estable-
cido en el reglamento de la Cámara, Presenta la 
siguiente pregunta oral para que sea contestada, 
por la consejera de salud, en sesión del próximo 
Pleno de control.  

Ha aumentado la detección de infecciones de 
transmisión sexual, ofreciendo datos muy alar-
mantes, que exigen medidas urgentes.  

¿Qué valoración hace el Departamento de 
Salud del progresivo aumento de las enfermeda-
des sexuales y qué medidas está implementado o 
tiene previsto implementar para la prevención y el 
diagnóstico temprano?  

Pamplona-Iruña, a 9 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Marisa De Simón 
Caballero
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Pregunta sobre el programa “Euskara langai” 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el pro-
grama “Euskara langai”, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Mikel Asiain Torres (10-22/POR-00224). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscri-
to al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-

ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en el Pleno de la Cámara 
por el consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial.  

Hace unos días se celebró la primera sesión 
del programa "Euskara langai", punto de encuen-
tro para empresas responsables en gestión lin-
güística, en el que participaron más de 60 perso-
nas representando a diversas compañías, que 
dieron cuenta de las experiencias vividas en el 
seno de las mismas en torno al uso del euskera.  

Por todo ello, formulamos la siguiente pregun-
ta oral al consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial:  

¿Cuál es el objetivo del programa y qué valo-
ración hace de la primera sesión del mismo?  

Pamplona-lruña a 9 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres

Pregunta sobre los efectos en la economía navarra del tope al precio del gas 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA UNZU GARATE

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los 
efectos en la economía navarra del tope al precio 
del gas, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa 
Unzu Garate (10-22/POR-00223). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ainhoa Unzu Garate, adscrita al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la Consejera de Economía y Hacienda, 
para su contestación en el Pleno la siguiente pre-
gunta oral.  

¿Qué efectos tendrá sobre la economía nava-
rra poner tope al precio del gas?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Unzu Garate 
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En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el II 
Plan de Trabajo Autónomo de Navarra, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres (10-
22/POR-00225). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscri-
to al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en el Pleno de la Cámara 

por el consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial.  

Recientemente se presentó el borrador del II 
Plan de Trabajo Autónomo de Navarra ante los 
agentes reunidos en el Consejo. En palabras del 
propio consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial, "busca dotar de mayor seguridad a 
la actividad por cuenta propia, abordando la cali-
dad en la gestión, la competitividad de los nego-
cios y la cultura emprendedora".  

La elaboración de este Plan se ha desarrolla-
do desde el Servicio de Trabajo de ese Departa-
mento para el período 2022-2025.  

Por todo ello, formulamos la siguiente pregun-
ta oral al consejero de Desarrollo Económico y 
Empresarial:  

Más allá de esas líneas generales, ¿cuáles 
son los objetivos específicos perseguidos por este 
II Plan de Trabajo Autónomo de Navarra?  

Pamplona-lruña a 9 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres 

Pregunta sobre el II Plan de Trabajo Autónomo de Navarra 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES

Pregunta sobre el Diagnóstico de la Participación Juvenil elaborado por el 
Instituto Navarro de la Juventud 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PATRICIA PERALES HURTADO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Diag-
nóstico de la Participación Juvenil elaborado por 
el Instituto Navarro de la Juventud, formulada por 
la Ilma. Sra. D.ª Patricia Perales Hurtado (10-
22/POR-00226). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Patricia Perales Hurtado, parlamentaria del 
Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, realiza la siguiente pregunta oral al con-
sejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública 
e Interior, Don Javier Remírez, para su respuesta 
en Pleno:  

EL 15 de septiembre de 2021 el Gobierno de 
Navarra hizo público el Diagnóstico de la Partici-
pación Juvenil elaborado por el Instituto Navarro 
de la Juventud, en dicho diagnóstico se recogían 
una serie de demandas que trasladaban los y las 
jóvenes para facilitar sus procesos participativos.  

• ¿Qué pasos se van a dar desde su departa-
mento para poner en marcha las peticiones que 
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Pregunta sobre la creación del Centro Internacional de Investigación en 
Inteligencia Artificial de Navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA RONCESVALLES SOLANA ARANA

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la crea-
ción del Centro Internacional de Investigación en 
Inteligencia Artificial de Navarra, formulada por la 
Ilma. Sra. D.ª María Roncesvalles Solana Arana 
(10-22/POR-00227). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

María Roncesvalles Solana Arana, parlamen-
taria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa 
Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de este Parlamento, presenta la siguiente pregun-
ta oral con el fin de que sea respondida en el 
Pleno de esta Cámara por el consejero de Univer-
sidad, Innovación y Transformación Digital del 
Gobierno de Navarra.  

Desde el inicio mismo de esta legislatura, 
Geroa Bai ha instado en múltiples ocasiones y a 
través de distintas iniciativas a la creación del 
Centro Internacional de Investigación en Inteligen-
cia Artificial.  

Sabemos que el Departamento de Universi-
dad, Innovación y Transformación Digital está tra-
bajando en la puesta en marcha del nuevo Cen-
tro, sentando las bases de su modelo de 
gobernanza y de negocio, y definiendo las relacio-
nes estratégicas que impulsarán una investiga-
ción básica y aplicada, transversal y de excelen-
cia en Navarra en esta materia.  

Dentro de ese trabajo, hace unos días, desde 
Gobierno de Navarra daban a conocer que, 
mediante un proceso de selección, la Dirección 
General de Universidad, en coordinación con ADl-
tech, ha escogido al ingeniero industrial Gorka 
García Rodero como gerente del centro. Asimis-
mo, citaban que el Centro contará con la dirección 
científica del físico y Catedrático de Ciencia de la 
Computación e Inteligencia Artificial de la Univer-
sidad Pública de Navarra (UPNA), Humberto Bus-
tince Sola.  

Sabemos, aunque todavía esté sin crear, 
quién lo dirigirá y guiará y dónde se ubicará (en el 
denominado Polo de Innovación Digital de Nava-
rra-IRIS), pero no sabemos cuándo culminará su 
creación.  

Así las cosas, se formula la siguiente pregunta 
oral:  

¿En qué punto se encuentra la creación del 
Centro Internacional de Investigación en Inteligen-
cia Artificial de Navarra?  

En Pamplona-Iruña, a 9 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: María Roncesvalles 
Solana Arana

en dicho diagnóstico se recogen, con el objeto de 
impulsar y facilitar la participación de los y las 
jóvenes?  

Pamplona/lruñea, 9 de junio de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Patricia Perales Hurtado
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En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los pro-
yectos elegidos para la participación de Navarra 
en la Nueva Bauhaus Europea, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Mikel Asiain Torres (10-22/POR-
00228). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Asiain Torres, parlamentario foral adscri-
to al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cáma-
ra, presenta la siguiente pregunta oral con el fin 
de que sea respondida en el Pleno de esta Cáma-

ra por el vicepresidente segundo y consejero de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Pro-
yectos Estratégicos.  

A comienzos del pasado año 2021, preguntá-
bamos al vicepresidente segundo y consejero de 
Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Pro-
yectos Estratégicos acerca de cuál era la partici-
pación de nuestra Comunidad en el proyecto 
Nueva Bauhaus Europea y cuál sería la aplica-
ción en Navarra de las líneas y ejes transversales 
marcados en la misma.  

Transcurrido año y medio, han sido cuatro, 
finalmente, los proyectos elegidos como repre-
sentantes de nuestra Comunidad.  

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta 
oral:  

¿Cuáles han sido los motivos que han impul-
sado la elección de esos proyectos y qué inciden-
cia van a tener en el desarrollo de esa iniciativa 
en nuestra Comunidad?  

En Pamplona-lruña, a 9 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Mikel Asiain Torres

Pregunta sobre los proyectos elegidos para la participación de Navarra en 
la Nueva Bauhaus Europea 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL ASIAIN TORRES

Pregunta sobre los efectos de la inflación en la ciudadanía navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª LAURA AZNAL SAGASTI

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la Ilma. 
Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti, formulada por los 
efectos de la inflación en la ciudadanía nava-
rra(10-22/POR-00229). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral del 
grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para 
que sea respondida en el Pleno de la Cámara por 
la Presidenta del Gobierno de Navarra:  

Ante la evolución en los últimos meses y las 
recientes previsiones económicas acerca de las 
tasas de inflación en el entorno de la Unión Euro-
pea, la evolución del euríbor, el deterioro en el 
consumo familiar etc., esta parlamentaria realiza 
la siguiente pregunta:  

• ¿Qué impacto considera el Gobierno de 
Navarra que van a tener estos hechos en la situa-
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ción económica y social de la ciudadanía navarra, 
y qué medidas baraja para paliar sus consecuen-
cias?  

En lruñea, a 9 de junio de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Laura Aznal Sagasti 

Pregunta sobre la creación de comités de crisis en las comunidades autóno-
mas ante el repunte de feminicidios 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª AINHOA AZNÁREZ IGARZA

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la crea-
ción de comités de crisis en las comunidades 
autónomas ante el repunte de feminicidios, formu-
lada por la Ilma. Sra. D.ª Ainhoa Aznárez Igarza 
(10-22/POR-00230). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ainhoa Aznárez lgarza, parlamentaria foral 
adscrita a la agrupación parlamentaria foral Pode-
mos-Ahal Dugu Navarra, al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de esta Cámara, presenta la 
siguiente pregunta oral, a fin de que sea respondi-
da en el próximo Pleno del 16 de junio, por parte 
del Consejero de Presidencia, Igualdad, Función 
Pública e Interior.  

Tras conocerse la propuesta del Ministerio de 
Igualdad en el grupo de trabajo del Pacto de Esta-
do de la creación de comités de crisis ante los 
repuntes de feminicidios,  

¿Cómo aterriza Navarra la posibilidad de crea-
ción de estos comités propuestos en el grupo de 
trabajo del Pacto de Estado contra la Violencia de 
Género?  

En Pamplona-Iruñea, a 9 de julio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Ainhoa Aznárez Igarza 
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Pregunta sobre las actuaciones del Gobierno de Navarra ante la huelga de 
las Educadoras 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PEDRO JOSÉ GONZÁLEZ FELIPE

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las 
actuaciones del Gobierno de Navarra ante la 
huelga de las Educadoras, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Pedro José González Felipe (10-22/POR-
00231). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Pedro González Felipe, miembro de las Cortes 
de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente 
pregunta oral dirigida a la Presidenta del Gobier-
no de Navarra para su contestación en Pleno.  

¿Cuáles son las actuaciones previstas por 
parte del Gobierno de Navarra para asumir su 
responsabilidad en el 1 e Ciclo de Educación 
Infantil, ante la huelga de las Educadoras del 
Ciclo que ya dura varias semanas?  

Pamplona, a 10 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Pedro González Felipe

Pregunta sobre los informes de reparo en expedientes tramitados en esta 
legislatura 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOECHEA

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los 
informes de reparo en expedientes tramitados en 
esta legislatura, formulada por el Ilmo. Sr. D. Car-
los Pérez-Nievas López de Goicoechea (10-
22/POR-00232). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Carlos Pérez-Nievas López de Goicoe-
chea, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito 
al Grupo Parlamentario Navarra Suma (NA+), al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 190, 191 
y 192 del Reglamento de la Cámara, realiza la 
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra para 
su Respuesta Oral por la Presidenta del Gobierno 
de Navarra:  

¿Cómo justifica la Presidenta del Gobierno de 
Navarra la sistemática ignorancia de su Gobierno 
a los numerosos informes de reparo existentes en 
expedientes tramitados en esta legislatura?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022  

El Parlamentario Foral: Carlos Pérez-Nievas 
López de Goicoechea 
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Pregunta sobre los reglamentos que desarrollan la Ley Foral 23/2018, de 
19 de noviembre, de las Policías de Navarra 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ SUÁREZ BENITO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los 
reglamentos que desarrollan la Ley Foral 
23/2018, de 19 de noviembre, de las Policías de 
Navarra, formulada por el Ilmo. Sr. D. José Suá-
rez Benito (10-22/POR-00234). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

José Suárez Benito, miembro de las Cortes de 
Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Navarra 
Suma (NA+), al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente 
pregunta oral al Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior para su contesta-
ción en Pleno:  

¿En qué situación se encuentran los regla-
mentos que desarrollan la Ley Foral 23/2018, de 
las Policías de Navarra, que ustedes tenían pre-
visto realizar en su Plan Normativo 2022?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: José Suárez Benito 

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la finali-
zación de la ampliación de la primera fase del 
canal en la zona Ega, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Miguel Bujanda Cirauqui (10-22/POR-00233). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral dirigida a la Presidenta del Gobierno de 
Navarra para su contestación en Pleno:  

¿Qué fecha concreta puede ofrecer la Presi-
denta para la finalización de la ampliación de la 
primera fase del canal en la zona Ega?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: Miguel Bujanda Cirauqui 

Pregunta sobre la finalización de la ampliación de la primera fase del canal 
en la zona Ega 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIGUEL BUJANDA CIRAUQUI



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                       Núm. 78 / 14 de junio de 2022 

27

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la previ-
sión de modificaciones de impuestos para mejorar 
la capacidad económica de los contribuyentes y 
de las empresas navarras, formulada por la Ilma. 
Sra. D.ª María Jesús Valdemoros Erro (10-
22/POR-00235). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña María Jesús Valdemoros Erro miembro 
de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parla-
mentario Navarra Suma (NA+), realiza la siguien-
te pregunta oral dirigida a la Presidenta del 
Gobierno de Navarra para su contestación en 
Pleno:  

Vista la evolución de la situación económica, 
¿tiene previsto llevar a cabo modificaciones de 
impuestos que mejoren la capacidad económica 
de los contribuyentes y de las empresas nava-
rras?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022.  

La Parlamentaria Foral: María Jesús Valdemo-
ros Erro

Pregunta sobre la previsión de modificaciones de impuestos para mejorar la 
capacidad económica de los contribuyentes y de las empresas navarras 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA JESÚS VALDEMOROS ERRO

Pregunta sobre la convocatoria de ayudas a las entidades locales para 
medidas de gasto corriente destinadas a la lucha contra la despobla-
ción del año 2021 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. FRANCISCO PÉREZ ARREGUI

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la con-
vocatoria de ayudas a las entidades locales para 
medidas de gasto corriente destinadas a la lucha 
contra la despoblación del año 2021, formulada 
por el Ilmo. Sr. D. Francisco Pérez Arregui (10-
22/POR-00236). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Francisco Pérez Arregui, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral dirigida al Consejero de Cohesión 
Territorial del Gobierno de Navarra para su con-
testación en Pleno:  

¿En qué situación se encuentra la convocato-
ria de ayudas a las entidades locales para medi-
das de gasto corriente destinadas a la lucha con-
tra la despoblación del año 2021?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022.  

El Parlamentario Foral: Francisco Pérez Arregui
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Pregunta sobre la valoración que hace el Departamento de Salud un año 
después de la entrada en vigor de la Ley de Eutanasia en Navarra 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PATRICIA FANLO MATEO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la valo-
ración que hace el Departamento de Salud un 
año después de la entrada en vigor de la Ley de 
Eutanasia en Navarra, formulada por la Ilma. Sra. 
D.ª Patricia Fanlo Mateo (10-22/POR-00238). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Patricia Fanlo Mateo, adscrita al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la consejera de Salud, para su contes-
tación en el Pleno del 16 de junio de 2022, la 
siguiente pregunta oral.  

Pregunta sobre la atención sanitaria para el periodo estival 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. DOMINGO GONZÁLEZ MARTÍNEZ

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la atención sanitaria para el 
periodo estival, formulada por el Ilmo. Sr. D. 
Domingo González Martínez (10-22/POR-00237). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Txomin González Martínez, parlamentario del 
Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, realiza la siguiente pregunta oral de 
máxima actualidad para su respuesta en el Pleno 
del próximo jueves 16 de junio por la Consejera 
de Salud del Gobierno de Navarra.  

Hace unas semanas conocíamos las quejas 
del personal de enfermería de hospitalización, en 
el hospital de Tudela, por la denegación de permi-
sos, vacaciones y licencias que están sufriendo. 
Estamos viendo los problemas que viven varias 
localidades (Altsasu, San Adrián. ...) para atender 
a la población bajo su responsabilidad. Sabemos 
que los servicios de personal de las distintas 
áreas de salud de Navarra tienen grandes dificul-
tades para conseguir personal sanitario para las 
sustituciones de verano. A todas estas dificulta-
des se suma a la falta de personal de medicina 
tanto para los hospitales públicos como para 
atención primaria.  

A la vista de ello este parlamentario formula la 
siguiente pregunta:  

• ¿Cómo ha planificado el Departamento de 
Salud la actividad para el periodo estival de 
manera que garantice una atención sanitaria de 
calidad en todas las localidades y hospitales de 
Navarra?  

En lruñea/Pamplona a 9 de mayo de 2022 

El Parlamentario Foral: Txomin González Mar-
tínez



¿Qué valoración hace el Departamento de 
Salud un año después de la entrada en vigor de la 
Ley de Eutanasia en Navarra?  

Pamplona, a 9 de junio de 2022  

La Parlamentaria Foral: Patricia Fanlo Mateo 
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Pregunta sobre la aplicación en Navarra del convenio 189 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIKEL BUIL GARCÍA

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la aplicación en Navarra del con-
venio 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo, formulada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil 
García (10-22/POR-00239). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Mikel Buil García, parlamentario de la agrupa-
ción parlamentaria foral Podemos Ahal Dugu, soli-
cita que la pregunta de máxima actualidad dirigida 
a la Consejera de Derechos Sociales para el pró-
ximo 16 de junio de 2022 sea la siguiente: 

¿Qué supondría para Navarra la aplicación del 
convenio 189 de la Organización Internacional del 
Trabajo? 

En Pamplona-Iruñea, a 16 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Mikel Buil García

Pregunta sobre el rechazo por parte de la Guardia Civil de la ayuda ofreci-
da por Bomberos de Navarra para el rescate del montañero desapare-
cido en el entorno de la Mesa de los Tres Reyes 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª BLANCA ISABEL REGÚLEZ ÁLVAREZ

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre el rechazo por parte de la Guar-
dia Civil de la ayuda ofrecida por Bomberos de 
Navarra para el rescate del montañero desapare-
cido en el entorno de la Mesa de los Tres Reyes, 

formulada por la Ilma. Sra. D.ª Blanca Isabel 
Regúlez Álvarez (10-22/POR-00240). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 



Pregunta sobre la dotación de personal sanitario para atender las necesi-
dades de la zona básica de salud de Altsasu 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la dotación de personal sanitario 
para atender las necesidades de la zona básica 
de salud de Altsasu, formulada por la Ilma. Sra. 
D.ª María Luisa De Simón Caballero (10-22/POR-
00241). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

María Luisa De Simón Caballero, Portavoz del 
GPM-Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo estable-
cido en el reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente pregunta oral de actualidad para que 
sea contestada por la consejera de salud del 
Gobierno de Navarra en la próxima sesión de 

Pleno de Control de este Parlamento, prevista 
para el jueves, 16 de junio de 2022. 

La zona básica de salud de Alsasua, que 
arrastra desde hace meses con carencias de per-
sonal médico necesario para atender a la pobla-
ción, continúa sin las plantillas suficientes para 
atender las necesidades de la población. 

El día 9 de junio, aparecía de nuevo colgado 
un cartel en la puerta de entrada del Centro de 
Salud, que decía: Hoy solo hay 2 médicos para 
Altsasu, Olazti y Ziordia. Al parecer la situación no 
mejora nada. 

El Departamento de Salud ha anunciado en 
varias ocasiones una solución que parece ser que 
hoy no existe. 

¿En qué situación se encuentra el proceso de 
dotación de personal sanitario necesario y sufi-
ciente para atender las necesidades sanitarias de 
la zona básica de salud de Altsasu y qué medidas 
concretas tiene previsto implementar para solu-
cionar este grave problema? 

Pamplona, a 13 de junio de 2022 

La Parlamentaria Foral: María Luisa De Simón 
Caballero
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TEXTO DE LA PREGUNTA 

Blanca Regúlez Álvarez, parlamentaria foral 
adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta 
Cámara, presenta la siguiente pregunta oral de 
máxima actualidad con el fin de que sea respondi-
da en el Pleno de la Cámara por el vicepresidente 
primero y consejero de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior del Gobierno de Navarra. 

Salía a la luz en prensa este sábado pasado el 
rechazo por parte de Guardia Civil de la ayuda 

ofrecida por Bomberos de Navarra para la bús-
queda y rescate del montañero desaparecido el 
pasado 15 de marzo en el entorno del monte de la 
Mesa de los Tres Reyes. 

¿Cuál es la valoración que desde su Departa-
mento se hace del rechazo realizado por la Guar-
dia Civil a la ayuda ofrecida por Bomberos de 
Navarra? 

Pamplona-Iruña a 13 de junio de 2022 

La Parlamentaria Foral: Blanca Regúlez Álvarez
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En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre los retos estructurales que tiene 
nuestra Comunidad para una atención de calidad 
a las personas en situación de dependencia, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi 
(10-22/POR-00242). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Ramón Alzórriz Goñi, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Partido Socialista de Navarra, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, formula a la Presidenta del Gobierno, 
para su contestación en el Pleno del 16 de junio 
de 2022, la siguiente pregunta oral de máxima 
actualidad. 

¿Cómo afronta Gobierno de Navarra los retos 
estructurales que tiene nuestra Comunidad para 
una atención de calidad a las personas en situa-
ción de dependencia? 

Pamplona, a 13 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Ramón Alzórriz Goñi

Pregunta sobre los retos estructurales que tiene nuestra Comunidad para 
una atención de calidad a las personas en situación de dependencia 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. RAMÓN ALZÓRRIZ GOÑI

Pregunta sobre la manifestación convocada por la izquierda abertzale para 
el día 18 de junio en Pamplona 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. JOSÉ JAVIER ESPARZA ABAURREA

En sesión celebrada el día 13 de junio de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta de máxima 
actualidad sobre la manifestación convocada por 
la izquierda abertzale para el día 18 de junio en 
Pamplona, formulada por el Ilmo. Sr. D. José 
Javier Esparza Abaurrea (10-22/POR-00243). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 13 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Javier Esparza Abaurrea, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), realiza la siguiente pre-
gunta oral de máxima actualidad dirigida a la pre-
sidenta del Gobierno de Navarra para su 
contestación en el Pleno: 

El próximo día 18 junio hay convocada una 
manifestación en Pamplona para defender a los 
presos de ETA. ¿Por qué no exige a su socio EH 
Bildu que deje de apoyar a asesinos de ETA con 
manifestaciones como la convocada por la 
izquierda abertzale? 

Pamplona, a 13 de junio de 2022 

El Parlamentario Foral: Javier Esparza Abaurrea
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ISSN 2254 – 1969 Depósito Legal: NA – 180-1980 

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 9 de junio de 2022, convalidó el 
Decreto-ley Foral 2/2022, de 23 de mayo, de 
medidas para la realización de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, en 
las Administraciones Públicas de Navarra, publi-
cado en el Boletín Oficial de Navarra núm. 101, de 
24 de mayo de 2022 y en el Boletín Oficial del 

Parlamento de Navarra núm. 72, de 2 de junio de 
2022, y acordó su tramitación como proyecto de 
ley foral por el procedimiento de urgencia. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114.1 del Reglamento 
de la Cámara. 

Pamplona, 9 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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